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111. TESIS QUE TIENEN COMO PRECEDENTE
LA SENTENCIA DICTADA EN EL AMPARO
EN REVISION 856/2016

SALUD. LOS ARTICULOS 81 Y 272 BIS DE LA LEY GENE-
RAL RELATIVA NO TRANSGREDEN EL DERECHO A LA
LIBERTAD DE TRABAJO.~Los preceptos citados establecen
como requisitos para llevar a cabo procedimientos médicos

quirdrgicos de especialidad, que los médicos cuenten con cé-
dula de especialista legalmente expedida por las autoridades
educativas competentes y con un cerfificado vigente de espe-
cialista, el cual deberd emitir el consejo de la especialidad
que corresponda. Ahora, el hecho de que los requisitos pre-
cisados constituyan una restriccién para realizar procedimien-
tos quirtrgicos de especialidad, no se traduce en una violacién
al derecho alalibertad de trabajo tutelado por el articulo 5o.
de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos,
pues es criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién
que los derechos humanos no son absolutos, ya que su ejer-
cicio puede limitarse bajo las condiciones que la propia
Constifucion Federal sefala y en términos de las leyes que se
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emitan por razones de interés general, a fin de evitar medidas
o restricciones arbitrarias. En ese sentido, los arficulos 81 y
272 Bis de la Ley General de Salud constituyen una restriccion
con un objetivo constitucionalmente vélido expresamente pre-
visto en la Norma Suprema, consistente en proteger el derecho
a la salud de las personas; restriccion que es adecuada e
idénea para cumplir con ese objetivo, pues permite a las auto-
ridades administrativas tener mayor certeza sobre la profesio-
nalizacién de los médicos que llevan a cabo los procedimientos
quirbrgicos de especialidad y sobre su capacidad y pericia;
ademds, esa resiriccion no es una prohibicién absoluta a la
libertad de trabajo, porque dnicamente se fijan los requisitos
que deben cumplir fos médicos para realizarlos, lo cual es
acorde con el fin de las disposiciones normativas mencio-
nadas, ya que el beneficio obtenido mediante dicha restriccion
es mayor ol garantizar que los médicos cuenten con las habi-
lidades, capacidades, conocimientos y pericia requeridos para
realizar esos procedimientos.!

Amparo en revisién 1291/2015, ****#**=5% 30 de marzo de
2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo
Medina Mora 1., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco
Gonzdlez Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente:
Alberio Pérez Dayan. Ponente: José Fernando Franco Gonzdlez
Salas. Secretario: Salvador Alvarado Lépez.

Amparo en revisién 27/2016. ¥+ 11 de mayo de 2016.
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora ., Javier
Laynez Potisek, José Fernando Franco Gonzdlez Salas, Mar-
garita Beairiz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayén. Ponente:

* Tesis 2a./). 4/2017 (10a.), publicado en la Gacela del Semanario Judicial de la Federacién,
Décima Epaca, Libro 38, Tomo §, enero de 2017, pagine 490; Registro digital: 2013495,
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Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Ma. de la Luz Pineda
Pineda.

Amparo en revision 86/2016. *******+x 11 de mayo de 2016.
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora |., Javier
Laynez Potisek, José Fernando Franco Gonzélez Salas, Mar-
garita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayén. Ponente:
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Ma. de la Luz Pineda
Pineda.

Amparo en revision 253/2016, ¥****+*=*++* 8 de junio de 2016.
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora |., Javier
Laynez Potisek, José Fernando Franco Gonzélez Salas, Mar-
garita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayan. Ponente:
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Ma. de la Luz Pineda
Pineda.

Amparo en revisién 856/20164. *******+x% 7 de diciembre de
2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo
Medina Mora |., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco
Gonzélez Salas y Alberto Pérez Dayén. Ponente: Margarita
Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto Alberto
Pérez Daydn. Secretaria: Ma. de la Luz Pineda Pineda.

Tesis de jurisprudencia 4/2017 (10a.). Aprobada por la Segun-
da Sala de este Alto Tribunal, en sesién privada del once de
enero de dos mil diecisiefe.

Esta tesis se publicé el viernes 20 de enero de 2017 a las
10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federacién y, por
ende, se considera de aplicacién obligatoria a partir del lunes
23 de enero de 2017, para los efectos previstos en el punto
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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SALUD. LOS ARTICULOS 272 BIS 1 DE LA LEY GENERAL
RELATIVA'Y 95 BIS 4 DE SU REGLAMENTO EN MATERIA
DE PRESTACION DE SERVICIOS DE ATENCION MEDICA,
NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. —Los
preceptos citados, al prever que la cirugia pléstica, estética y
reconstructiva relacionada con cambiar o corregir el contorno
o forma de diferentes zonas o regiones de la cara y del cuerpo
deberd efectuarse en establecimientos o unidades médicas
con licencia sanitaria vigente, atendidos por profesionales de
la salud especializados en dichas materias, conforme a lo
establecido por el articulo 272 Bis de la Ley General de Salud,
y que Gnicamente podrén realizar dichos procedimientos los
médicos con tftulo profesional y cédula de especialidad, ofor-
gada por autoridad educativa y certificacién expedida por el
Consejo de la Especialidad en una rama quirdrgica de la me-
dicina, ambos en términos de los diversos 78 y 81 de la ley
aludida, respectivamente, no violan el principio de igualdad
contenido en el articulo 1o. de la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, en relacién con quienes tienen cé-
dula de maestria en cirugia estética, porque el grado de espe-
cialista en cirugia plastica y reconstructiva y el de maestro en
cirugia estética no son equiparables, pues el de especialidad
obtenido mediante el Sistema Nacional de Residencias es con-
secuencia de un procedimiento altamente reglado en el que
intervienen dependencias y entidades del Sistema Nacional
de Salud y del Sistema Educativo Nacional, mientras que el
grado académico de maestria lo otorga una institucion edu-
cativa que no forma parte del Sistema Nacional de Residen-
cias, que si bien tiene reconocimiento de validez oficial, no se
sujeta a los mismos procedimientos y fines que aquél, por lo
que no puede existir comparacién entre ambos grados.?

2 Tasis 2a. CXil/2017 (10a.), publicads en la Gaceta... op. ¢it., Décima Epoca, Libro 44, Tomo
|, julio de 2017, pagina 276; Registro digital: 2014705,
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Amparo en revisién 129172015, ¥+ 30 de marzo de
2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo
Medina Mora 1., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco
Gonzdlez Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente:
Alberto Pérez Dayan. Ponente: José Fernando Franco Gonzdlez
Salas. Secretario: Salvador Alvarado Lépez.

Amparo en revisién 856/2016. ¥*****¥¥x+ 7 de diciembre de
2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo
Medina Mora L., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco
Gonzélez Salas y Alberto Pérez Dayan. Ponente: Margarita
Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto Alberto
Pérez Daydn. Secretaria: Ma. de la Luz Pineda Pineda.

Amparo en revisién 864/2016. ¥+ 11 de enero de
2017. Mayorfa de cuatro votos de los Ministros Alberio Pérez
Dayén, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco Gonzé-
lez Salas y Eduardo Medina Mora |.; voté con reservas José
Fernando Franco Gonzdlez Salas. Disidente: Margarita Beatriz
Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayan. Secretario: Oscar
Vézquez Moreno.

Amparo en revision 1233/2016. *¥********* 14 de junio de
2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Javier
Laynez Potisek, José Fernando Franco Gonzdlez Salas, Mar-
garita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora |. Ausente:
Alberto Pérez Daydn. Ponente; Margarita Beatriz Luna Ramos.
Secretaria: Ma. de la Luz Pineda Pineda.

Esta fesis se publicé el viernes 07 de julio de 2017 alas 10:14
horas en el Semanario Judicial de la Federacién.
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